
Año de 1891. Miércoles 2 de Diciembre Núm. 130.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PÉEOIOS DE SUSOSIOIÓN.

Por un mes..................... 2 pesetas.
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

fArtíewlo 1.” del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSOEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader* 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios s® 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.
H.Vii'L’iC OKIOIAJL.

IRBSIB-BNCIAJM»;^^ MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Graceta del l.° de Diciembre de 1891.)

Seccioi) segunda.

Ministerio de la Gobernación.

SUSCRICION NACIONAL 

para remediar las desgracias ocasionadas 
por las inundaciones.

Número. Pesetas.

Sama anterior.. . . 3.279.790‘47
674 Recaudado en provin

cias en el día de ayer
28 del actual. . . . 5.643^06

Suma. . . . . 3.285.433‘53

Nota. Continúa abierta la suscricion en 
la Caja del Banco de España y en las sucur
sales del misino en provincias, 

[Graceta det 30 de Noviembre de 1891.)

Ministerio de Ultramar.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Accediendo á lo solicitado por 
la Sociedad protectora del trabajo español en 
las posesiones de Ultramar;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, con fecha 16 del 
corriente mes tuvo á bien conceder á la men
cionada Sociedad un auxilio, abonable con 
cargo al crédito consignado en el capítulo 21, 
Sección 7.^*, del vigente presupuesto de gas
tos de la isla de Cuba, para la conducción á 
dicha Antilla de 1.000 braceros peninsulares 
ó de las islas adyacentes; y disponer que la 
concesión se ajuste á las siguientes reglas;

Primera. La cuantía del auxilio que la 
Real orden de 21 de Octubre de 1889 fija en 
140 pesetas por adulto se reduce en esta oca
sión á 120 pesetas.

Segunda. El embarque de los emigrantes 
habrá de efectuarse con anterioridad ai 28 de 
Febrero del año próximo de 1892, corriendo 
por completo los gastos de transporte de los 
mismos de cuenta de la Sociedad, que no po
drá exigirles retribución alguna por el pasaje 
y habrá de proporcionarles á bordo un trato 
no inferior al que reciben los individuos del
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.956 52t SISL2SÍ2112, _
Ejercito y Armada transportados á Ultramar 
por cuenta del Estado,

Tercera. Los emigrantes han de ser bra
ceros de campo, acreditándose esta circuns
tancia con certificación expedida en papel 
simple por el Secretario del Ayuntamiento y 
visada por el Alcaide de la localidad en que 
hubieren residido últimamente.

Cuarta. La Sociedad se obligará á propor
cionar colocación á los emigrantes con un sa
lario por lo menos de 15 pesos oro mensuales 
y la manutención.

Quinta. Se obligará asimismo por medio 
de la Comisión que la represente en la isla de 
Cuba, á facilitar á los braceros inmigrantes 
durante ocho días, alojamiento, manutención 
y asistencia médica’, si la necesitasen, sin que 
el inmigrante adeude nada á la Sociedad por 
estos conceptos,,aun cuando en vez de acep
tar las condiciones de salario expresadas en la 
regla anterior, busque libremente por su 
cuenta colocación que pueda convenirle más.

Sexta. La Sociedad facilitará’ pasaje gra
tuito de regreso á los emigrantes'que llevados 
por ella deseen volver á la Península, siempre 
que manifiesten ese deseo antes de finalizar el 
actual año económico, debiendo verificarse el 
embarque dentro del plazo de cuarenta días, 
á contar desde el en que se haga la petición 
de regreso, .

Séptima. Conforme previene la . Real or
den de 21 de Octubre de 1889, cada vez que 
baya de efectuarse un embarque de emigran
tes-deberá la Sociedad presentar con la nece
saria anticipación en el Gobierno civil de la 
provincia respectiva, y por triplicado, una 
relación del nombre y edad, de los emigrantes 
que han de embarcar, acompañada de las 
certificaciones á que se refiere la regla 3.^

El Gobernador civil designará la persona 
que ha de reconocer á los emigrantes y auto
rizar dichas relaciones.- Una vez efectua
do el embarque, el Gobernador civil pondrá 
su V." B.® en las relaciones, y conservando | 
una de ellas, dirigirá otra al Ministro de Ul
tramar, y la tercera la entregará al Capitán 
del buque para que éste á su arribo la remita 
á la Autoridad gubernativa del punto de de
sembarque, quien designará persona que con
fronte dicha relación con los emigrantes que 
■desembarcan, y haciendo constar en ella su 

conformidad ó las diferencias que pudieren 
resultar, la remitirá al Gobierno general.

Esta última relación, siempre que no re
sultare mayor queda remitida al Ministerio 
de Ultramar, de la cual se enviará una copia 
al Gobernador general de Cuba, servirá de 
justificante para el pago del auxilio que se 
efectuará por la Tesorería central de Hacienda 
de la isla.

La Sociedad por medio de sus represen
tantes quedará obligada á dar cuenta cada .dos 
meses al Gobierno general de la isla de Cuba 
del punto y condiciones en que se encuentra 
cada uno de los emigrantes que hubiere con
ducido, y á los cuales haya proporcionado co
locación. Esta obligación cesará después de 
transcurrido un año desde la fecha en que de
sembarcó en la isla el respectivo emigrante.

Octava. Si la Sociedad dejase de cumplir 
alguna de la obligaciones contraídas con los 
emigrantes, el Gobernador general acordará 
lo procedente en tal caso, siempre á expensas 
de la Sociedad.

Novena. Antes de llevarse á efecto la con
cesión, habrá de manifestar la Sociedad pro
tectora del trabajo español en las posesiones 
de Ultramar su expresa conformidad con lo 
establecido en las reglas que preceden.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos; signifioándole al 
propio tiempo que la Sociedad concesionaria 
ha hecho á este Ministerio en el día de ayer 
la manifestación que previene la novena de 
las reglas preinsertas. Dios guardeá V. E. mu. 
chos años. Madrid 26 de Noviembre de 1891. 
—Romero.—Sr. Gobernador general de la 
isla de Cuba.

(Gaceta del 27 de Noviembre de 1891.)

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR.

Exorno Sr.: En virtud de lo que determi
na el. segundo párrafo del art. 153 de la ley 
de Reclutamiento 3^ Reemplazo del Ejército 
de 11 de Julio de 1885, y en vista de la ne
cesidad de reemplazar las bajas del Ejerito en 
el distrito de la isla de Cuba, durante los me
ses de Marzo y Abril def año próximo;
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DE LA PROVINCIA DE VALLA DOTO 957

La Reina Regente del Reino, en nombre 
desu Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha teni
do á bien disponer:

1 / La redención del servicio en Ultramar 
para los mozos del reemplazo del año actual 
se verificará dentro del plazo que media entre 
el día del sorteo y el l.° de Marzo siguiente:

2 ." Con arreglo al precepto dei art. 164 de 
la misma ley, se señala igual plazo para la 
sustitución.

3 .'’ Desde el día señalado para el sorteo, 
12 de Diciembre próximo, según Real orden 
circular de 18 del actual hasta el 12 de Fe
brero siguiente, podrán redimirse por 1.500 
pesetas los mozos comprendidos en esta dispo
sición, y desde esa fecha hasta el 1.® de Mar
zo por 2.000.

4 ." Queda subsistente el plazo señalado por 
la ley para redimir del servicio de la Penín
sula.

5 ." Los Capitanes generales 
tos adoptarán las disposiciones 

de los distri- 
con venientes

para que la presente resolución sea publicada 
en los Boletines oficiales de las provincias, á 
fin de que pueda llegar á conocimiento de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. K. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Noviembre de 1891 .—Marcelo de Azcárraga. 
—Señor.....

[Gaceta del 29 de Noviembre de 1891.)

Ministerio de la Gobernación,

REGliSEXTO PARA EL SERÏiSIO DE COÎGNICACIOSES

LIBRO PRIMERO
(CONTINUACION.) 

CAPÍTULO VII

De las Estafetas ambulantes.

Art. 151. Las conducciones en ferrocarril 
tendrán el carácter de Estafetas ambulantes 
y serán desempeñadas por funcionarios ad
eritos á las Secciones donde tengan su origen 
las líneas que residirán en los puntos desig
nados por la Dirección general.

; Art. 152. Los encargados de una expedi- 
cion en ferrocarril cumplirán todas las órde- 

i nes que hayan recibido de su Jefe inmediato 
Í y se relacionen con la ejecución de los servi

cios. Asimismo observarán las instrucciones 
que por escrito les comuniquen los Inspecto
res y Jefes de las zonas y puntos de tránsito 
y término, dando de ellas conocimiento al 
suyo al final de cada expedián.

Art. 153. Los Jefes de las Secciones, ven 
su nombre los encargados de las oficinas á'que 
corresponda el punto de arranque de la línea, 
estarán encargados:

1 .® De organizar los turnos de las expedi
ciones con el personal de Oficiales y Aspiran
tes destinados á la Sección.

2 . De distribuir los trabajos de la oficina 
de origen en forma que concurran á prestar
los los íuiicionarios encargados de las expe
diciones ambulantes mientras permanezcan 
en el punto de partida, exceptuando el tiem
po que se les señale para descansar de los via
jes, durante el cual no podrá encomendárse- 
ies servicio alguno, sino en circunstancias 
extraordinarias.

El tiempo de deséanso concedido á los am
bulantes no podrá exceder de un número de 
horas igual al de las empleadas en el viaje de - 
regreso, á contar desde aquella en que entre
garon la correspondencia y el vaya de la ex
pedición terminada.

3 .® De adoptar las disposiciones necesarias 
para que el material de las Estafetas ambu- 
lantes se halle completo y en disposición pa
ra el servicio.

4 .‘’ De procurar que en todos los vagones 
correos haya un cuadro con el Nomenclátor 
de la línea y que cada uno de ellos lleve á 
disposición de los empleados que viajen un 
ejemplar dei Diccionario geográfico postal y 
otro del reglamento de servicio.

5 .” De proveer á los encargados de las ex
pediciones ambulantes del vaya en que con
signarán ordenadamente las sacas y paquetes 
de correspondencia que se les entreguen y el 
número de los objetos certificados que además 
irán relacionados en las hojas correspondien
tes. Tambien se consignarán en los vayas los 
nombres de los funcionarios agregados á las 
expediciones, los retrasos experimentados en 
éstas, los accidentes ocuridos en las mismas v
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las demás noticias que en cada caso se consi
deren oportunas en él.

6 .” D.e nombrar en caso de enfermedad ó 
ausencia justífloada de los empleados desig
nados para una expedición ambulante, los 
funcionarios de la Sección que deban reom- 
plazarlos.

7 .° De llevar una relación de las expedi
ciones que mensualmente verifica cada uno 
de los funcionarios,

8 .® De suspender provisionalmente á los 
funcionarios encargados de las expediciones 
por faltas graves ó muy graves en que incu
rran, instruir los expedientes necesarios para 
depurarías si la Dirección general no hubiese 
encomendado esta función á los Inspectores 
ú otros empleados del Cuerpo, y ejercer las 
atribuciones y deberes que les concede este 
reglamento, considerando siempre las Esta-- 
fetas ambulantes como oficinas anejas á las 
que dirigen.

9 ." De presenciar por sí, ó delegando esta 
función en otro funcionario caracterizado, los 
trabajos preparatorios de las expediciones y 
adoptar las medidas convenientes para que 
durante el viaje no se ofrezca ninguna duda 
á los empleados ambulantes sobre la forma de 
ejecutar los servicios.

10 . De vigilar para que en los vagones 
correos existan el aseo y orden conveniente, 
encartando á uno ó más Ordenanzas de la 
oficina de la limpieza diaria de los coches, y 
poniendo en conocimiento del Centro directi
vo los deterioros que en ellos se ocasionen por 
culpa de los empleados.

11 . De vigilar para que los funcionarios 
encargados de una expedición ambulante 
cumplan todas las obligaciones que les impo
ne este reglamento y vistan el uniforme de 
servicio.

Art, 154. Cuando por tener los empleados 
encargados de una expedición en ferrocarril 
mayor categoría que el encargado de la ofici
na de partida no puedan estar á las órdenes 
de éste, los Jefes de Sección cumplirán por sí 
mismo las obligaciones y ejercitarán las fa
cultades determinadas en los números 1, 2, 
3, 4, 6, 7, 8 y 11 del artículo anterior.

En este caso los funcionarios encargados 
de las expediciones no prestarán otros servi
cios en la oficina de partida que los relacio

nados con la línea que les esté señalada y los 
que concretamente se les ordene por el Jefe 
de la Sección.

Art. 155. Si las expediciones partiesen de 
otras Estafetas ambulantes, los encargados de 
servirías estarán adscritos á las oficinas más 
próximas ó á la que forme cabeza de Sección, 
cuyos Jefes estarán en cada caso encargados 
de las obligaciones prescritas en el art. 153.

Art. 156. Correspoiíde á los Inspectores 
de las Estafetas ambulantes:

1 .” Vigilar el servicio de las conducciones 
dentro de su zona, recorriendo las líneas con 
frecuencia y dando cuenta á la Inspección 
general al término de cada visita, de cuantas 
deficiencias y abusos hubieren observado, y 
de las medidas que consideren más adecuadas 
para corregirlos.

2 .” Formar el Nomenclátor detallado de 
las conducciones que partan de su zona, con 
cuantos datos y noticias sean convenientes 
para la mayor precision y exactitud en la cir- 
culac.ion de la correspondencia.

3 .° Proponer á la Dirección general las 
reformas que consideren convenientes en la 
ejecución de los servicios relacionados con las 
conducciones.

4 ° Adoptar, de acuerdo con los Jefes de 
las Secciones, las disposiciones necesarias pa
ra restablecer las comunicaciones cuando se 
interrumpiesen.

5? Vigilar escrupulosamente los trabajos 
todos de los empleados ambulantes, poniendo 
en conocimiento del Inspector general, su Je
fe inmediato, las faltas que observen. Si éstas 
fuesen de carácter grave, las participarán asi
mismo al Jefe de Secciop respectivo, para que 
acuerde, si procede, la suspension provisional 
del culpable. Si las faltas revistiesen carácter 
muy grave y fuesen cometidas en el curso de 
la expedición, los Inspectores podrán acordar 
la suspension en el acto, dando cuenta inme
diatamente al Inspector general y al Jefe de 
la Sección de esta medida, y reclamando al 
encargado de la oficina más próxima que pue
da facilitarlos, los empleados necesarios para 
sustituir á los suspensos.

6 .° Instruir los expedientes gubernativos 
que la Dirección les encomiende y desempe
ñar cualquier otro servicio que se les ordene
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por la misma y esté relacionado, con el ramo 
de Correos.

Si la índole de estos servicios faese tal que 
•so ejecución excluyese el cumplimiento de 
las demás obligaciones determinadas en los 
números anteriores, quedarán de hecho rele
vados de éstas por el tiempo que aquéllos 
duren.

7? Vigilar para que en los coches correos 
no se transporten objetos extraños á la corres
pondencia con excepción de los determinados 
-en el art. 198.

8.° Anunciar á las Compañías ferrocarri
leras, en defecto de los Jefes de Sección, y 
•con la anticipación que dispone el Real decre
to de 12 de Agosto último, el número de co
ches necesarios para el transporte de la corres
pondencia en una expedición, cuando exceda 
-al de los empleados ordinariamente.

(Se conUmiará.)

DE VALLADOLID 959

Sección cuarta.

Gübisrao civil de la proviaoia da Valladalid..

Sección de Fom32ito.-“Weg;ociado Montes*.

Celebradas sin efecto la l."^ y 2.^ subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Llanillo y Piñuelo, pertene
ciente al pueblo Cuellar y Comunidad, he acor
dado señalar el día 7 de Diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, á fin de que 
antee! Alcalde de San Miguel del Arroyo, y 
con asistencia de. un empleado del ramo de 
montes tenga lugar una 3/ subasta bajo el 
nuevo tipo de 150 pesetas y demás condiciones 
que regularon las anteriores.

Valladolid 26 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de la Guerra.

Inspección de Ía Comandancia central, 
depósitos de embarque y Gaja g;eneral de

Ultramar.

Habiendo entregado en esta Inspección la 
Comisión Liquidadora del Consejo de Reden
ciones el importe de los premios y pluses de 
reenganche devengados por individuos del 
distrito de Filipinas hasta el 30 de Junio de 
1889, se hace público por medio de este anun
cio, para que los interesados residentes en la 
Península, á quienes se les adeuda alguna 
cantidad por el indicado concepto, puedan re
clamaría de este Centro por instancia que di
rigirán á mi Autoridad, á la que acompañarán 
los documentos justificativos.

Madrid 26 de Noviembre de 1891.—El Ge
neral Inspector, S. Valdés.

(Gaceia del 29 d.e Noviembre de 1891.^

Celebrada sin efecto la 1.^ subasta para el 
aprovechamiento de leñas gruesas y ramaje 
del monte titulado Común y Escobares, per
teneciente al pueblo de La Nava del Rey, he 
acordado señalar el día 28 de Diciembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, á fin de 
que ante el Alcalde de dicho pueblo y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes, 
tenga lugar una 2.'‘ subasta bajo el mismo 
tipo de 3.466 pesetas y demás condiciones que 
regularon la anterior.

Valladolid 26 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

Celebrada sin efecto la 1.^ y 2.*^ subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del mon
te titulado Serranos, perteneciente ahpueblo de 
Ataquines, he acordado señalar el día 11 del 
actual y hora de las doce de su mañana, á fin 
de que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de montes, 
tenga lugar una 3.'^ subasta bajo el nuevo tipo 
de 300 pesetas y demás condiciones que regu
laron las anteriores.

Valladolid l.“de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.
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Celebrada sin efecto la 1? v 2.’* subasta 
para el aprovecbamientode los pastos delmon- 
te titulado Boca de Cega, perteneciente ai 
pueblo de Viana de Cega, he acordado señalar 
el día 11 del actual y hora de las doce de su 
mañana, á fin de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, tenga lugar una 3/ subasta 
bajo el nuevo tipo de 175 pesetas y demás con
diciones que regularon las anteriores.

Valladolid 1.® de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.^ y 2.^ subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del mon
te titulado Pinar Hondo, perteneciente al pue
blo de San Pablo de la Moraleja, he acordado 
señalar el día 11 de Diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana, á fin de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una 3? subasta bajo el nuevo tipo de 50 pese
tas y demás condiciones que regularon las an
teriores.

Valladolid 30 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio,

Celebrada sin efecto la 1.^ y 2.® subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Pinar Hondo, perteneciente al 
pueblo de San Pablo de la Moraleja he acorda
ño señalar el día 11 del actual y hora de las 
doce de su mañana, á fin de que ante el Al
aide de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, . tenga lugar 
una 3.® subasta bajo el nuevo tipo de 250 pe
setas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 1.® de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.® y 2.® subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del mon
te titulado La Encina y Rebollar, pertenecien
te al pueblo de Quintanilla de Arriba, he acor
dado señalar el día 11 del actual y hora de las 
doce de su mañana, á fin de que ante el Alcal
de de dicho pueblo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar una 
3.^ subasta bajo el nuevo tipo de 300 pesetas 

y demá.s condiciones que regularon las ante
riores.

Valladolid 1.® de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Sección quieta.

NuM. 4.024.
Bon Tomás Sancho y Cañas, Jaez de Ins

trucción del Distrito de la Plaza de Va
lladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Ciriaco Martínez Gallego, hijo de 
Antonio y de Juana, natural y vecino de esta 
ciudad, calle del Sacramento, número tres, de 
cuarenta y siete años de edad, soltero, maqui
nista de imprenta,cuyas señas personales son: 
estatura un metro seiscientos milímetros, pe
so sesenta y un kilógraiuos, dimension de las 
manos diez y seis centímetros de largo por 
ocho de ancho, y de los pies veintiséis por 
diez, color de las pupilas castaño, pelo entre
cano, color del rostro moreno y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del ter
mino de diez días se presente en la Carcel de 
Audiencia de esta Ciudad por hallarse decre
tada su prisión provisional en la causa que se 
le sigue por lesiones, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Ciriaco Martínez 
Gallego, y caso de ser habido le conduzcan 
con las seguridades debidas á la Carcel de es
ta Ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á veintiocho de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno.— 
Tomás Sancho.—Por mandado de S. 8.® Nico
lás Garcia.

Núm. 4.019.
Don Smüio Frías Lomelino, Licenciado ea 

Derecho civil y canónico, Dscribano de 
actuaciones dei Juzgado de primera ins- 
íancla de distrito de la Audiencia de es
ta capital.

Doy fé: Que en este Juzgado y por mí tes
timonio se ha seguido demanda incidental de
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pobreza, que á continuación se expresará, en 
la que se ha dictado Sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

^ca^ezamiento.-^'^ü la ciudad de Valla
dolid a veintiséis de Octubre de mil ochocien
tos noventa y uno, el Sr. D. Mariano Herrero 
Martínez, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia y su partido; habiendo 
visto la presente demanda incidental de po
breza seguida entre partes, de la una D? An
gela Herrador Torrecilla, dirigida por el Le
trado Dr. Misól, y de la otra los seriores Abo
gado del Estado y Fiscal municipal, y D. En
rique Comas Montanero Teniente deX’aballe- 
ria, sin representación por estar declarado en 
rebeldía, sobre que á la primera se le declare 
pobre para litigar con el último.

Parte díspositwa.—-Vistos los artículos 
catorce, diez y ocho y demás de aplicación de 
la misma ley de Enjuiciamiento civil: Fallo: 
Que debo declarar y declaro pobre en concep
to legal á D/ Angela Herrador Torrecilla, pa
ra que pueda litigar con D. Enrique Comas 
Montaner, sobre la Reclamación de doscientas 
cincuenta: pesetas é interés á que se refiere 
la demanda, concediéndole los derechos que á 
los de sudase se asignan, según los números 
primero, segundo, tercero y quinto, artículo 
catorce, y con las obligaciones que previenen 
Cx número cuarto del mismo artículo, v trein. 
ta seis y treinta y siete y treinta y nueve 
de la precitada ley. Así por esta mi Senten
cia, que en atención á la rebeldía del deman
dado, se publicará en la forma que preceptúa 
el artículo doscientos ochenta y tres de la an

tedicha ley, lo pronuncio, mando y firmo._  
Mariano Herrero Martinez.—Cuya Sentencia 
lue publicada el mismo día de su pronuncia
miento y notificada á las partes en el siguien
te. Para qué conste y tenga lugar la inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia y Gace
ta de AVadndexpido y firmo el presente en < 
Valladolid veintiséis de. Noviembre de mil 1 
ochocientos noventa y uno.—Licenciado Emi
lio Frías.

Talón, núm. 427.
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Sal Somásario ds Guerra Saíerventor dsl 
hospital ^^nitar miliíar de esta Solaza.

Hace saber: Que debiendo contratarse el 
suministro de gallinas para este .estableci
miento que sean necesarias para el mismo 
por el término de un ano, se convoca por el 
presente á una segunda pública convocatoria 
de proposiciones libre de dicho artículo que 
tendrá lugar el día doce de Diciembre próxi
mo á las diez de su mañana, en el local que 
ocupa esta Comisaría, en virtud de lo dispues
to por el Exemo. Sr. Intendente Militar de 
este Distrito con fecha veintitrés del corriente. 
El pliego de condiciones que ha de regir en 
la convocatoria en el que se consigna el pre
cio límite, se hallará de manifiesto desde este 
día en la Administración del Establecimiento 
todos los días laborables de nueve á doce de 
la mañana y de tres á cinco de la tarde.

Las proposiciones se harán con arreglo al 
artículo, por escrito, en papel del sello undé
cimo, sin enmiendas ni raspaduras y expre
sando en letra el precio. Su redacción se ayus
tará al lormulario que se publica á conti
nuación.

Valladolid 25 de Noviembre de 1891.— 
Juan Sancho.

Modelo de proposición. .

Don N....... N....... vecino de.....  según cé
dula personal núm.... expedida por la Dele
gación de Hacienda de.... con fecha.... de.... 
¿6.... enterado del pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á.'pública convocatoria de 
proposiciones libres el suministro de gallinas 
necesarias para el Hospital militar de esta 
Plaza, por el término de un año, se compro
mete á verificar dicho suministro con arreglo 
á las condiciones que se expresan en el pliego, 
á los precios siguientes:

Ai’tículos. Unidad. Precios.

Gallinas.. . Una Tantas pesetas y tan
tos céntimos.

[Fecha y firma del 2^roponente.)
(Talón núm. 425.)
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
año de 18 91 á 1802. aOBTASíOBSa.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante, 
la semana que termina hoy.

SITIO Y ÍOTIM DE LA OBRA.

Jornales 

satisfechos.

Pesetas, Cts.
CONCEPTO DEL CASTO.TENDEDORES 0 CONTRATISTAS.

Precio. | Importe.

Colocación de baldosi
lla en las aceras de 
la calle Alfonso XIL 

Gbras ejecutadas en el 
Matadero público. .

Id. en los Mercados del 
Val y Campillo. . •

Id. en el Hospital de 
Esgueva................

Desmonte del antiguo 
Seminario. . . • •

Arreglo de fuentes y 
cañerías.................

85 08 1 Mariano Alonso.. . Cemento.

69

21

16

35

30

96|E1 mismo. . . . 
. Æ1 mismo. . . . 
99 Antonio Maté. .

Id.y cal hidráulica 
Yeso.

Caños bajantes.

74

87

Mariano Alonso . Yeso. 575

Conservación y fomen
to 4e viveros y arre
glo de pareos y jar
dines. . . . ..

Mariano Font. . 
Pedro Rodríguez.

264 67 Marcelo Gómez...

íJuan A. Morán. .
Arreglo de las herra 

mientas del Parque 
Municipal. 83

(Tomás «Vargas. , 

L^ntonio Maté. .

Huebras.
Latas de hojade- 
lata para limpiar 

el lago.
Comestibles parai 
los obreros ocu

pados en la lim
pieza del lago 
del Campo.

Varios efectos de 
ferretería.

Por tornear dos 
cubos para carros. 
Composturas de 

dos cazos.

8 barricas.

kilógs

3 y 112

kilógs.
4

DH1DÀDBS.
Pesetas. Ct8.|

17

15
2 50

15

4 95

Pesetas.

136

21
8

10

8

17

2

20

17

Cl!,

62

3

1

62

32

40-

25-

75^

Id. de las Casetas de 
los Vigilantes de con
sumos. . •' • .• • 

Reparación de caminos 
vecinales...............

31 50

181 19

Reparación de empe
drados de calles. • 509

Leoncio Polo.. . 
IJorge Calvo. . . 
usidoro Alonso. .

. 67 /Ramón Fernandez 
jSebastiau Zurro. 
|Basilio González. 
[Rafael Fernandez.

Huebras. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Cal.

5
5

4 y 112.
5y 112.

5
5

20 hects.

4
4
4
4
4
4
1

95
95
95
95
95
95

24.
24
22
27
24
24
20

75* 
75.
27' 
22 
¡íY 
75.

Total jornales. . 1330 27' Total materiales y huebras 414 45^

RESÚMEN.

Importan los jornaiés,.
Ídem los materiales y huebras.

Total pesetas

Pesetas. C¿s.

........................................... 1330
414

27
45

• • » • 1744 72

1 i 1 Nicolás G V Peña.—-V.° B.” El Alcalde, FranciscoValladolid 14 de Noviembre de 189L—hd Coutauor, iNicoiab
María de las Moras.___ _________ .,^a...M.uK»«»,.~g«gaggg«saMs^^ —, - , -.-,_^.x.=«^-^

y ^—^^^^-^-10- <"-l hospicio provlx^dal
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